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SIGCMA 

1 

 

RADICACIÓN  08001-31-53-005-2023-0072-00 

CLASE DE PROCESO VERBAL 

DEMANDANTE Enerlin del Valle Fernández y otros 

DEMANDADO Clínica Reina Catalina S.A.S. y otros   

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA  

VEINTIUNO (21) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

 

 
Visto el poder que le es concedido al doctor SIGIFREDO WILCHES BORNACELLI, mayor de edad, 

domiciliado en la ciudad de Barranquilla, identificado con la cédula de ciudadanía número 

72.205.760 de Barranquilla y Tarjeta Profesional 100.155 del Consejo Superior de la Judicatura, 

por el llamado en garantía  SEGUROS DEL ESTADO S.A., en el proceso de la referencia de y 
habiéndose cumplido con lo dispuesto en el artículo 5 de la ley 2213 de 2022 como consta en el 

correo que antecede,  poder que fue suscrito y remitido desde el buzón de notificaciones de su 

poderdante, se le reconoce personería para actuar en los términos y fines del poder conferido 

 
 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

CANDELARIA O’BYRNE GUERRERO 

JUEZ 

 
 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

Estado No. 62 

Hoy      2 ABRIL  DE 2024                            

ALFREDO PEÑA NARVÁEZ 

         SECRETARIO  
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